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	Dirección Ejecutiva

	Reunión con la Dirección Administraciones Regionales



	Temas de la reunión:
	Reunión mensual con jefaturas de Administraciones Regionales (correspondiente al mes de junio). 



	Objetivo:

	Comunicar y retroalimentar sobre temas relevantes en las Administraciones Regionales



	Fecha

	Lugar
	Hora inicio
	Hora final

	
04 de julio de 2025
	Virtual mediante la herramienta Microsoft Teams
	
08:00 am
	
11:37 a.m. 



viernes, 04 de julio de 2025 /  08:00 - 11:37 am

	Convocados- Invitados
	Oficina
	Puesto
	Asistencia

	
	
	
	Sí
	No

	Ana Eugenia Romero Jenkins
	Dirección Ejecutiva
	Directora Ejecutiva
	
	X

	Wilbert Kidd Alvarado
	Dirección Ejecutiva
	Subdirector Ejecutivo
	X
	

	Gerardo Rodríguez Navarro
	Dirección Ejecutiva
	Profesional Administrativo 
	X
	

	Guillermo Mejías Villalobos
	Corredores
	Adm. Regional
	X
	

	Jairo Álvarez López
	II CJ Guanacaste (Nicoya)
	Adm. Regional
	X
	

	Shirley Demmitt Guthire
	I CJ Zona Atlántica (Limón)
	Adm. Regional
	X
	

	Miguel Gutiérrez Fernández 

	Pococí  
	Adm. Regional
	X
	

	Aura Yanes Quintana
	III CJ Alajuela (San Ramón)
	Adm. Regional
	X
	

	Luis Solis Jiménez
	Cartago
	Adm. Regional
	X
	

	Esteban Jiménez Godínez

	Osa
	Adm. Regional
	X
	

	Alexander Matarrita Casanova
	II CJ Alajuela (San Carlos)
	Adm. Regional
	X
	

	Jeremi Soto Aguilar
	Grecia
	Adm. Regional 
	X
	

	William Cerdas Zúñiga
	Turrialba
	Adm. Regional
	X
	

	Carmen Molina Sánchez
	Puntarenas
	Adm. Regional
	X
	

	Walter Jiménez Picado
	Pérez Zeledón
	Adm. Regional
	X
	

	Ronald Vargas Bolaños
	San Joaquín (Ciudad Judicial)
	Adm. Regional
	X
	

	Seidy Jiménez Bermúdez
	I CJ Guanacaste (Liberia)
	Adm. Regional
	X
	

	Shirley Obando Cubillo 
	Santa Cruz
	Adm. Regional
	X
	

	Dayana Novoa Muñoz

	I CJ Alajuela
	Adm. Regional
	X
	

	Evelyn Llantén Miranda
	Quepos
	Adm. Regional
	X
	

	Steven Picado Gamboa
	Heredia
	Adm. Regional
	X
	

	José Luis Soto Richmond
	II CJ San José
	Adm. Regional
	X
	

	Esteban Solano Alvarado
	I y III de San José
	Adm. Regional
	X
	

	Cristian Sánchez Hidalgo
	Sarapiquí
	Adm. Regional
	X
	

	Johan Alberto Granados Mora
	Golfito
	Adm. Regional
	X
	

	Ginethe Retana Ureña
	Dirección de Planificación
	Jefa Administrativa
	X
	

	Minor Anchia Vargas
	Dirección de Planificación
	Coordinador de unidad
	X
	

	Raúl Camacho Mora
	Dirección de Planificación
	Profesional Administrativo
	X
	

	Estela González Garro
	Dirección de Planificación
	Profesional Administrativo
	X
	




	Tema Tratado y Acciones Definidas

	
Resumen de temas tratados:

1. Temas varios, Dirección Ejecutiva.

· Trámite de asuetos.
· Oficio de evaluación del desempeño.
· Recursos para reajustes de contrato de seguridad y limpieza.
· Peritajes antropológicos y convenio UCR.
· Comunicaciones masivas. 
· Seguridad / Reglamento de ingreso a edificios
· Circulares dirigidas a la Administraciones remitidas de forma masiva pero no especifica.
· Reunión del próximo 8 agosto, reunión de administradores e integrantes del Consejo Superior en la Ciudad Judicial.
· Animales en las instalaciones institucionales
· Cumplimiento de Contrato de Seguridad
· Reportes del Sistema SREM
· Convenio de admisión de practicantes 


2. Expositores Ginethe Retana Ureña, Raúl Camacho Mora y Minor Anchía Vargas, de la Dirección de Planificación

· Inicio de estudio de estructura de las Administraciones Regionales.


	
Desarrollo de temas:

1. Temas varios Dirección Ejecutiva 

· [bookmark: _Hlk199747122]Trámite de asuetos 

Don Wilbert comenta que la mayoría de las solicitudes de asueto se presentan correctamente y dentro del plazo establecido, sin embargo, algunas continúan llegando fuera de tiempo, especialmente desde despachos ubicados en zonas periféricas, recuerda que el plazo para presentar estas solicitudes varió de diez a cinco días hábiles antes de la fecha. Expone que cuando las solicitudes llegan tarde no es posible comunicar oportunamente a las personas usuarias sobre el cierre de oficinas, lo que puede generar molestias e incluso implicaciones legales como recursos de amparo.

También menciona que, la Imprenta Nacional en ocasiones presenta retrasos en la publicación de decretos, lo cual complica el proceso, en estos casos, indica que se puede recurrir a una vía excepcional de trasladar a la Direccion Ejecutiva para aprobar el asueto y efectuar las comunicaciones correspondientes. Recomienda a las administraciones asumir esta tarea o reiterar a los despachos enviar las solicitudes dentro del plazo, verificar la publicación de los decretos, así como evitar enviarlas con demasiada anticipación.

Enfatiza la importancia de garantizar el derecho de las personas funcionarias a disfrutar del asueto y el de las personas usuarias a recibir información oportuna sobre el cierre de los despachos.

· Oficio de evaluación del desempeño

Wilbert Kidd Alvarado expresa su inquietud por los pendientes en la evaluación del desempeño de varias oficinas, aunque ya han completado algunas evaluaciones, aún existen casos sin cerrar del año 2024 debido a ausencias o traslados de personal.

Destaca que el sistema actual no facilita el seguimiento de los pendientes, ya que no permite generar reportes claros, por ello, él lleva un control paralelo en Excel entre otros para registrar el avance de cada evaluación: desde la aplicación de competencias genéricas hasta la notificación y respuesta de los evaluados.

Hace un llamado para que los responsables directos mantengan un control riguroso de sus procesos, ya que existen plazos establecidos y el incumplimiento podría derivar en sanciones. Insiste en la necesidad de establecer mecanismos de apoyo y control adicionales, ya que el sistema no cubre todas las situaciones, como cierres parciales o evaluaciones compartidas entre oficinas.

Dayana Novoa expone las dificultades que enfrenta su oficina en el proceso de evaluación del desempeño, especialmente debido a las limitaciones del sistema. Señala que, aunque el sistema muestra un listado de personas evaluadas y pendientes, no permite rastrear adecuadamente el historial ni generar reportes útiles para dar seguimiento.

En algunos casos no pueden trasladar el plan de evaluación porque el sistema no lo habilita hasta que se actualiza el pago en la PIN, lo que retrasa el proceso y sugiere que hacer una solicitud formal para pedir mejoras al sistema, ya que, con tanta gente y rotación, el seguimiento se vuelve muy difícil y la información se dispersa.

Don Wilbert propone identificar propuestas de mejora al sistema para hacer una solicitud formal a Gestión Humana, especialmente aquellas que permitan dar seguimiento y evitar omisiones que puedan generar responsabilidades futuras. Así mismo, llevar los controles necesarios y respaldos para evidenciar lo realizado y lo pendiente para evitar sanciones que pudieran darse.

Jeremi Soto plantea que el sistema remita un mensaje de advertencia sobre los pendientes de evaluación en determinado momento para el cumplimiento de plazos.

Nuevamente doña Dayana expresa la dificultad que representan las rotaciones, la necesidad de un reporte que permita revisar qué queda por actualizar o por qué el sistema no está actualizando, para lo cual, don Wilbert está de acuerdo tanto con el mensaje de advertencia como la necesidad de contar con reportería que permita dar seguimiento efectivo a los procesos.

· Recursos para reajustes de contrato de limpieza y seguridad.

Don Wilbert hace mención al correo del 26 de junio, remitido por doña Maribel solicitando información sobre los requerimientos de recursos necesarios para cubrir los reajustes de precios en los servicios de limpieza y seguridad para que lo mantengan pendiente.

Algunos proveedores, especialmente en lo relacionado con la facturación de seguridad, muestran insistencia en este tema, lo cual es comprensible dado que la empresa necesita contar con estos recursos para su operativa. Se solicita revisar la información enviada y una vez que los recursos estén disponibles en los presupuestos, tramitar su ejecución a la mayor brevedad. 

En los casos donde no se cuente con factura, se debe realizar la solicitud a las empresas proveedoras. Tomar en consideración que es posible que algunas de estas empresas ya no estén dando el servicio, por lo que se requiere coordinación para asegurar la correcta ejecución de los recursos.

Don Luis Solís pregunta si se trata de una nueva solicitud de recursos, ya que recuerda que anteriormente la Dirección Ejecutiva indicó que se podían gestionar recursos, pero algunos podrían haberse quedado fuera del proceso.

Wilbert aclara que el tema actual no es una nueva solicitud, sino el trámite de pagos pendientes relacionados con reajustes de limpieza y seguridad, respaldados por facturas ya existentes. Luis confirma que se trata del formulario compartido previamente y que ya fue completado por las personas responsables.

· Peritajes antropológicos y convenio con la UCR.

Comenta don Wilbert que tras diversas discusiones, el Consejo Superior acuerda que la oficina que solicita la pericia antropológica o cual otra pericia, es la responsable de asumir su costo., es decir, si la Defensa Pública solicita la pericia, esta debe cubrirla; si lo hace la Fiscalía, le corresponde a esta asumir el gasto, sin embargo, cuando el proceso ya se encuentra en juicio y el juez o jueza determina que la pericia es necesaria, el costo se cubre con recursos del programa 927, correspondiente al área jurisdiccional.

Este criterio se basa en un caso específico de una persona indígena que inicia el proceso con defensa pública y lo concluye con defensa privada. A pesar de contar con abogado particular, el Consejo concluye -con base en el criterio jurídico- que el Poder Judicial está legalmente obligado a solicitar y cubrir el peritaje cultural cuando este es requerido, útil y pertinente.

Adicionalmente, se informa sobre la reciente aprobación de un convenio interinstitucional entre el Poder Judicial y la Universidad de Costa Rica (UCR), específicamente con la Escuela de Antropología e Historia. Este convenio tiene como objetivo que las personas juezas puedan solicitar directamente a la UCR la realización de estudios antropológicos, sin que esto represente un costo presupuestario para el Poder Judicial. En algunos casos, podría requerirse colaboración logística, como transporte.

El convenio también contempla la creación de una base de datos de estudios antropológicos, con el consentimiento informado de las personas involucradas, esta base permitiría responder futuras solicitudes sin necesidad de repetir estudios en comunidades ya analizadas, lo cual representa un ahorro significativo y mayor agilidad en los procesos.

Este tema ha sido impulsado desde la Subcomisión de Población Indígena, sin embargo, con la eliminación de las subcomisiones, todos estos temas (población indígena, discapacidad, LGTBIQ+, afrodescendientes, adultos mayores, población carcelaria, entre otros) en principio serán asumidos por la Comisión de Acceso a la Justicia. Actualmente, esta comisión no cuenta con presidencia activa, por lo que aún no se ha definido la operativa del convenio.

Se informa que, una vez se establezca el mecanismo de funcionamiento del convenio y contactos con la UCR, se comunicará a los circuitos judiciales que atienden población indígena. También se están explorando convenios similares con otras universidades, como el TEC, para ampliar la cobertura de estas necesidades.

William Cerdas Zúñiga señala que, desde mediados de diciembre del año anterior, la Escuela Judicial convocó a los circuitos que atienden comunidades indígenas a una reunión en el Colegio de Abogados, menciona que la Facultad de Antropología e Historia de la Universidad de Costa Rica se acerca a él con el interés de establecer una alianza.

La directora de la facultad le propone un proyecto para seleccionar una muestra de aproximadamente 15 funcionarios de despachos judiciales que atienden poblaciones indígenas, el objetivo principal es generar mayor conciencia entre los funcionarios judiciales sobre la realidad de las personas indígenas, especialmente en lo relacionado con las barreras lingüísticas. Muchas veces no se comprende a la persona indígena por falta de intérpretes o desconocimiento cultural, lo que genera una distancia en la atención judicial.

Destaca que el acercamiento con la Facultad de Antropología de la Universidad de Costa Rica está bastante avanzado. A partir de la reunión de diciembre del año anterior, se integran profesores al proceso, y se espera que poco a poco se sumen más.

Subraya que este esfuerzo es importante, ya que en su circuito cuentan con funcionarios judiciales que son originarios de la zona indígena de Chirripó y dominan la lengua local, lo cual representa una ventaja significativa.

Don Wilbert agradece la iniciativa aclara que no necesariamente se requiere un convenio para realizar ciertas coordinaciones o colaboraciones, las cuales considera valiosas, especialmente en territorios con poblaciones indígenas.

William Cerdas Zuñiga menciona que la próxima semana estará trabajando con sus compañeras y se compromete a mantener informado a don Wilbert sobre los avances. 

· Comunicaciones masivas

Don Wilbert Kidd Alvarado se refiere a una situación planteada anteriormente, relacionada con la solicitud de reenviar campañas masivas que ya han sido difundidas por el Departamento de Prensa y Comunicación. 

Informa que ha conversado con el jefe del Departamento de Prensa, quien confirma que la intención nunca ha sido saturar a las personas con múltiples envíos, al contrario, se cuenta con una política de comunicación.

Señala que esta directriz está respaldada por la Política Integral de Comunicación, aprobada por Corte Plena el 7 de abril, lo que brinda un fundamento formal para rechazar solicitudes de reenvío. Recalca que no se deben hacer excepciones, ya que esto podría llevar nuevamente a la saturación informativa, algo que ya ha sido motivo de quejas.

Don Wilbert muestra el comunicado del 30 de junio remitido por el Departamento de Prensa y Comunicación con lo aprobado en sesión 17-2025 por Corte Plena. Indica que, si alguien solicita reenviar una campaña, la respuesta debe ser que eso corresponde únicamente a prensa.

Don Ronald indica que en esta semana ha recibido por parte de la Secretaría de Genero varias solicitudes de repetición de mensajes masivos y solicita se les comenté sobre la posición adaptada.

Wilbert concluye que, con este comunicado y la política aprobada, el tema queda resuelto y si alguien insiste o presiona, se le pueden informar para que él gestione la situación directamente.

· Seguridad / Reglamento de ingreso a edificios

Don Steven Picado señala con respecto a la seguridad, que hay comportamientos no regulados, como el ingreso de personas con café y alimentos a las salas de juicio a pesar de que existen rótulos que lo prohíben, pero los jueces entran con café y entonces los fiscales también, indica que van a plantearle al Consejo algunas recomendaciones sin el afán de imponerse, sino que decirles “nosotros en Heredia tomamos estas decisiones, les recomendamos a ustedes que las analicen para ver si aplican a nivel nacional”.

Por otra parte, cuestiona o consulta por la práctica institucional de custodiar armas de fuego en la entrada de los edificios judiciales, considera que esto representa un riesgo innecesario para el personal de seguridad, ya que no cuentan con el equipo adecuado ni con las condiciones para almacenar armas de forma segura. Compara esta situación con otros espacios como bancos y hospitales, donde no se permite el ingreso con armas ni se ofrece custodia de estas.

Aclara que no busca que se tramite de alguna forma, ya que el Consejo de Administración de Heredia tiene la intención de elevar estas inquietudes al Consejo Superior, su objetivo es que se valoren estas situaciones y se considere establecer regulaciones a nivel nacional, como la prohibición de ingreso con armas o cascos a los edificios del Poder Judicial. También plantea la duda de si la custodia de armas es una obligación legal o simplemente una costumbre institucional, y sugiere que sería oportuno revisar y modificar esta práctica.

Wilbert Kidd interviene para comunicar que la Contraloría de Servicios presentó al Consejo una inquietud sobre la restricción de acceso a personas acompañantes en situaciones de riesgo, como juicios con personas de alta peligrosidad o presencia de bandas. La institución justifica esta medida como necesaria, aunque no esté formalmente documentada, y confirma que continuará aplicándola.

Ante esta situación, el Consejo encomienda a la Dirección Jurídica, el Departamento de Seguridad, la UPROV y la Dirección Ejecutiva a trabajar en un reglamento interno que regule el acceso a los edificios. El documento se encuentra en una etapa muy preliminar, con una estructura básica.

Durante una reunión inicial, se discuten temas como el ingreso de personas armadas, el comportamiento de visitantes no usuarios y la necesidad de definir conceptos como “puesto de ingreso”, “control”, “revisión”, “detector de metales” para que quede regulado. Se menciona el caso de cuerpos policiales que ingresan armados y se compara con políticas de otras instituciones, como la Universidad de Costa Rica.

Don Wilbert propone incorporar a dos o tres personas al grupo para revisar y aportar al documento, ofrece compartir la carpeta de OneDrive donde se encuentra el borrador y sugiere iniciar con definiciones básicas.

Destaca la importancia de contar con un reglamento claro que permita tomar decisiones fundamentadas y evitar situaciones como el ingreso de personas que burlan al personal de seguridad bajo el argumento de que el edificio es público.

Don Steven muestra interés en participar en la elaboración del documento, comenta algunas situaciones de su circuito y la necesidad de establecer protocolos claros y lineamientos específicos para disminuir los riesgos desde lineamientos administrativos.

Miguel Gutiérrez Fernández comenta que en su regional ya se ha restringido el ingreso de acompañantes al edificio. Esta medida fue tomada como un acuerdo del Consejo de Administración, respaldada mediante un comunicado y una circular oficial, que incluso la Contralora estuvo de acuerdo con el Consejo de la administración y considera que la emisión de un reglamento sobre este tema sería de gran ayuda para reforzar la normativa y evitar conflictos.

· Circulares dirigidas a la Administraciones remitidas de forma masiva pero no específica.

Don Steven Picado manifiesta su inquietud por la forma en que se están comunicando las circulares dirigidas a las administraciones regionales, comenta que, en ocasiones, estas se publican a través de prensa y comunicación a las 4:00 p.m., sin haber sido enviadas a las cuentas oficiales de las administraciones.

Considera que esta práctica es poco asertiva o cordial y solicita que, las circulares se remitan directamente a los correos institucionales de las administraciones regionales, para asegurar una comunicación más efectiva.

Por su parte Wilbert comparte que los comunicados masivos no tienen el mismo impacto y solicita a las administraciones casos puntales, para presentar las inquietudes en la reunión de jefaturas departamentales en la que participará, tanto del tema mencionado, como cualquier otro que tenga que analizarse con los departamentos.

· Reunión del próximo 8 agosto, reunión de administradores e integrantes del Consejo Superior en la Ciudad Judicial.

Ronald Vargas informa que el próximo 8 de agosto se realizará una reunión entre las administraciones regionales, integrantes del Consejo Superior, con la participación de doña Ana Eugenia, don Wilbert y doña Nacira, en Ciudad Judicial, a partir de las 8:00 a.m. 

La actividad se llevará a cabo en el auditorio de Ciencias Forenses, un edificio de acceso restringido, por lo que las personas asistentes deberán registrarse en la recepción para obtener un carné de visitante.

La alimentación se brindará en la soda ubicada entre los edificios de Patología Forense y Ciencias Forenses. El desayuno se servirá a las 8:00 a.m. y el almuerzo a las 12:30 p.m. La reunión está prevista para finalizar alrededor de las 3:00 p.m. La agenda se encuentra en proceso de ajuste y se compartirá próximamente.

Respecto a la alimentación, Ronald aclara que, según acuerdo del Consejo Superior, quienes asisten a diligencias en Ciudad Judicial tienen derecho a tiquetes de desayuno y almuerzo, los cuales serán cubiertos por el concesionario. 

En cuanto al código de vestimenta, se confirma que, al ser viernes, se permite vestimenta casual, aunque se respeta si alguien desea asistir con atuendo formal.

Don Wilbert expresa la oportunidad de contar con este espacio y agradece el recordatorio.

· Animales en las instalaciones institucionales

Esteban Jiménez plantea una situación relacionada con la presencia de gatos en el edificio institucional. Tras un mes de esfuerzos, logran capturar una gata y sus crías que causaban daños en el cielo raso. Para ello, coordinan con el MINAE y CENASA, y realizan una colecta para cubrir los gastos de castración y medicamentos. 

El problema principal, es que algunas funcionarias alimentan a gatos callejeros, lo que provoca que regresen al edificio. Esto ha generado molestias, especialmente en el OIJ, debido a los malos olores y daños en infraestructura como láminas del cielo raso. A pesar de los esfuerzos de la administración, algunas personas burlan de las medidas tomadas y continúan alimentando a los animales.

Considera que esta situación afecta los activos institucionales y solicita apoyo de la Dirección para emitir un comunicado. Aclara que no están en contra de los animales, pero recuerda que la función de la institución es impartir justicia, no operar como un centro de rescate animal. Pide conocer si en otros circuitos se han presentado casos similares y cómo se han abordado, ya que el problema podría repetirse.

Don Wilbert Kidd Alvarado informa durante la Comision Ambiental una ciudadana solicitó apoyo de la institución o la Administracion para atender la presencia de perros que llegan a la Ciudad Judicial. Se recomendó contactar con la Comision, aunque no queda claro el alcance y cobertura de la Comisión Ambiental en estos temas, señalando que, más allá de los perros guía y de compañía, no existe una regulación clara sobre animales en instalaciones judiciales. Añade que algunas personas alimentan animales callejeros por afecto, lo que puede atraer más y representar riesgos para la salud y la seguridad de las instalaciones. Reconoce que el edificio no está diseñado para albergar animales y que el tema debe tratarse con cuidado, incluso a nivel legal.

Finalmente, propone analizar el tema con mayor profundidad y consultar al OIJ que cuenta con una Sección Especializada en Delitos Contra Animales para explorar qué acciones institucionales y normativas pueden implementarse.

· Cumplimiento de Contrato de Seguridad


Miguel Gutiérrez Fernández expresa su inconformidad por la falta de respuesta y compromiso por parte de la empresa de seguridad contratada. A pesar de haber sostenido reuniones con los supervisores, no se han recibido soluciones concretas. Ejemplifica un incidente grave ocurrido, cuando una persona ingresó al edificio con un martillo en su maletín, a pesar de haber pasado por dos revisiones de seguridad. Ante esta situación, decide no solicitar más informes y remite directamente el caso a Verificación Contractual para aplicar la multa correspondiente.

Manifiesta su percepción donde la empresa de seguridad ha perdido el interés en brindar un servicio de calidad, posiblemente porque anticipan la pérdida del contrato o de la apelación. Critica la falta de supervisión efectiva, ya que el supervisor no cumple con su función, y que esta semana se ha enviado una segunda multa a Verificación Contractual por deficiencias en el servicio. Sugiere que desde la Dirección se debería convocar a los dueños de la empresa para exigir el cumplimiento del contrato, ya que la situación representa un riesgo para todos.

Wilbert Kidd Alvarado responde que ya ha conversado con la empresa y les ha manifestado las mismas preocupaciones. Comenta que no entiende cómo una sola persona, como puede encargarse de todo el país, cuando deberían tener al menos seis personas asignadas. Se está a la espera de una resolución de la Contraloría. También menciona que algunos representantes de la empresa no parecían tener claro por qué habían perdido el contrato, por lo tanto, él les explicó los motivos.

· Reportes del Sistema SREM

Miguel Gutiérrez Fernández plantea un problema relacionado con los reportes del Sistema SREM. Explica que han tenido dificultades para acceder a los reportes debido a restricciones de permisos en la Seguridad PJ. Este no es un problema exclusivo de su administración, sino que afecta a varias, y que ya han intercambiado correos con doña Silvia sobre el tema, a pesar de esto, el plazo para entregar los reportes sigue corriendo.

Wilbert Kidd Alvarado reconoce que, si no tienen las condiciones necesarias, no se les puede exigir cumplir con la tarea, insiste en revisar el tema con detalle para ver qué pasa, que se necesita y con quién se debe hablar para dar solución.

Además, pone como ejemplo un problema presentado con perfiles de usuario en el sistema del Registro Judicial, donde hay personas con accesos indebidos, incluso con capacidad para modificar historiales. Señala que TI considera que fue un error y que deben corregirlo eliminando perfiles innecesarios, aunque eso implique que los usuarios deban volver a solicitarlos.

Don Miguel indica que ha reenviado a Wilbert la cadena de correos sobre el tema del SREM para que pueda colaborar en la gestión del problema.

Don Esteban Jiménez explica que mediante un interfaz de Seguridad - PJ que permite visualizar los usuarios que tienen o han tenido permisos en el SREM, él toma una captura de la información, para solicitar y depurar los permisos.

Wilbert Kidd señala que debería existir un reporte o una consulta directa a la base de datos que facilite el trabajo. Esteban coincide, pero aclara que esta solución es provisional y la utiliza para no extender los plazos. Wilbert le agradece el aporte y reconoce que, aunque no es la mejor solución, al menos es una alternativa.




· Convenio de admisión de practicantes 

Doña Evelyn Llanten consulta por el convenio para la admisión de practicantes, indica que inicialmente no le prestó mucha atención al acuerdo, pero la situación requiere mayor claridad, ya que no considera adecuado coordinar con de forma individual con cada colegio.

Wilbert Kidd aclara que los convenios son impulsados por el Despacho de la Presidencia y que el tema será abordado en una reunión programada para el lunes, muchas personas han consultado sobre el convenio.

Evelyn menciona que ya están llegando correos de instituciones solicitando campos para practicantes, lo que evidencia la urgencia del asunto.

Don Wilbert confirma que el tema es complejo por otras dependencias que no son escuelas y colegios que quieren involucrarse. Concluye que, una vez se tenga una directriz clara, se comunicará a los involucrados.

2. Inicio de estudio de estructuras de las Administraciones Regionales.

Don Wilbert presenta a doña Ginethe Retana y realiza una breve introducción exponiendo que se decide dedicar y provechar la reunión con las administraciones regionales para comentar y atender el inicio del estudio de la estructura organizativa, la cual, es prioritaria para la Dirección Ejecutiva, ya que pocas veces se presenta la oportunidad de analizar cómo están conformadas las regionales.

Destaca que la complejidad del trabajo ha aumentado, con más funciones, más oficinas y mayores exigencias, lo que ha generado sobrecarga y concentración de tareas en pocas personas, algo que incluso puede comprometer el control interno. Reconoce que otros entes como OIJ, MP y DP han incorporado figuras administrativas, pero considera que no siempre se aprovechan al máximo desde su percepción.

Detalla que las necesidades y demandas de los circuitos han cambiado con el tiempo, lo que ha llevado a realizar ajustes, como la creación o traslado de plazas administrativas en lugares como Los Chiles, Jicaral y Buenos Aires. Estas figuras han sido clave para mejorar la atención local, descongestionar otras áreas y que realizar un estudio técnico y profesional permitiría entender la situación actual de las regionales, identificar oportunidades de mejora y fortalecer su papel como brazo operativo de la Dirección Ejecutiva reconociendo su compromiso y esfuerzo.

Agradece y da la bienvenida nuevamente a doña Ginethe Retana Ureña.

Por su parte doña Ginette agradece el espacio brindado y reconoce que el estudio sobre las administraciones regionales representa un gran desafío, especialmente por las condiciones actuales de alta carga laboral y limitaciones presupuestarias. Aunque existe una necesidad evidente de más recurso humano, el crecimiento está restringido por decisiones que trascienden al Poder Judicial, ya que dependen de políticas nacionales y del Ministerio de Hacienda.

Además, indica que, a pesar de estas limitaciones, el equipo de Planificación se compromete a realizar el estudio con el mayor esfuerzo posible. La Dirección Ejecutiva abarca muchas áreas y oficinas, y se ha venido trabajando en conjunto con don Wilbert y doña Ana para establecer prioridades. Dentro del Subproceso de Organización Institucional, se han identificado oficinas del ámbito administrativo, como Gestión Humana, Proveeduría, Dirección Jurídica y DTI, que también requieren atención.

Destaca que, tras analizar múltiples solicitudes —algunas aisladas y otras provenientes de Consejos de Administración—, se ha definido un modelo de acción para iniciar el estudio en tres administraciones regionales representativas, cada una perteneciente a una categoría distinta (1, 2 y 3), según la priorización de la Dirección Ejecutiva.

El estudio se proyecta como un proceso de largo plazo, con una duración estimada de uno a dos años.

Wilbert Kidd Alvarado enfatiza la importancia de expresar con claridad las necesidades institucionales, especialmente en términos de recursos, “si se requieren 40 plazas, debe decirse explícitamente, aunque solo se aprueben 10”, para él, es fundamental dejar constancia de la necesidad real, ya que esto permite tener una base clara cuando eventualmente se presenten mejores condiciones presupuestarias.

Agrega que, si no se comunica el alcance completo de lo requerido, se corre el riesgo de no lograr el impacto necesario. Por ello, insiste en la necesidad de plantear todos los escenarios posibles: el ideal, el intermedio y el más limitado, que suele ser el que se aprueba. Concluye agradeciendo a Ginette Retana por su intervención y reafirma su postura de que institucionalmente es necesario hablar con transparencia sobre las necesidades reales.

Doña Ginethe explica que existen antecedentes sobre las funciones de las administraciones regionales, pero es necesario actualizar esa información para obtener una “fotografía” actualizada de la situación. El objetivo es verificar si las funciones se mantienen o han cambiado con el tiempo.

Expresa que, para apoyar este proceso, se incorpora la compañera Estela Gonzalez, quien colaborará en la recolección de información durante el tiempo que esté disponible. Se presenta también al equipo principal que liderará el estudio: Mainor Anchia Vargas, coordinador de unidad con amplia experiencia en estudios institucionales y Raúl Camacho Mora, profesional que ha trabajado en temas complejos como la implementación de la Ley de Contratación Pública y que ahora asume este nuevo reto.

Raúl Camacho Mora muestra una presentación sobre el inicio de un estudio integral de estas estructuras. Reconoce la diversidad y complejidad de las administraciones regionales, y destaca que este análisis responde a un acuerdo del Consejo Superior (sesión 45-2025 del 25 de mayo), el cual solicita a la Dirección de Planificación informar sobre los avances en este tema.

Aunque existen antecedentes desde 2002, el impulso más reciente proviene de la implementación de la Ley 9986. Durante ese proceso, se identifican diferencias significativas en estructura, funciones y categorías entre las distintas administraciones. Un informe previo se enfoca únicamente en la dinámica de compras, pero no aborda otras áreas clave como la RDD o la OCJ.

A partir del segundo semestre del año, se inicia un abordaje más amplio. Se define una estrategia por bloques, comenzando con las administraciones de Cartago, San Carlos y Nicoya. El objetivo es identificar diferencias funcionales y estructurales, comprender la complejidad de las tareas que enfrentan estas oficinas.

El estudio contempla visitas presenciales, levantamiento de actividades, uso de herramientas como muestreos de tiempos, plantillas y la construcción de flujos de trabajo reales. La primera visita se programa al circuito judicial de Cartago, donde se pondrán en marcha las primeras acciones del proceso de abordaje.

Enfatiza que este esfuerzo busca rediseñar y fortalecer las administraciones regionales, asegurando que puedan responder de manera más eficiente a los desafíos institucionales actuales.

Raúl Camacho Mora concluye su presentación agradeciendo el espacio brindado por la Dirección Ejecutiva para compartir el enfoque del estudio sobre las administraciones regionales. Aunque dispone de abundante información, el equipo de Planificación ha optado por sintetizarla para facilitar su comprensión y discusión en este espacio.

Reconoce que existe una alta expectativa por parte de las administraciones regionales y, por ello, propone abrir un espacio de diálogo para escuchar sus inquietudes, sugerencias y aportes. Destaca la importancia de considerar estas perspectivas en el diseño e implementación del estudio, con el fin de asegurar que refleje la realidad operativa de cada oficina y reitera su agradecimiento por la oportunidad de presentar y por la disposición de los presentes para colaborar en este proceso.

Wilbert Kidd agradece la participación y aclara que el estudio no pretende generalizar los hallazgos de las tres primeras oficinas visitadas (Cartago, San Carlos y Nicoya) al resto del país. Subraya que se reconoce la diversidad y naturaleza particular de cada administración regional, por lo que el análisis será diferenciado.

Además, propone una estrategia metodológica complementaria: que los productos parciales que se generen durante el estudio sean validados progresivamente con todas las administraciones regionales. Sugiere que estos avances se compartan en reuniones mensuales u otros espacios, permitiendo así que las oficinas participen activamente en la construcción del estudio.

Cede la palabra a Ronald Vargas, dando paso al espacio de participación de las administraciones regionales.

Ronald Vargas Bolaños consulta sobre la programación del estudio organizacional para la administración de la Ciudad Judicial. 

Ginethe Retana Ureña, explica que este año se enfocan en tres administraciones específicas y que el abordaje de nuevas dependerá de un diagnóstico previo que tomará aproximadamente seis meses luego de atender lo establecido. La priorización se realiza en conjunto con la Dirección Ejecutiva, y que ya existen insumos de estudios anteriores en otras áreas como RDD y OCJ.

Don Ronald expresa su desacuerdo, recordando que el Consejo Superior ordena desde 2022 un estudio específico para la Ciudad Judicial y Artes Gráficas. Aunque ya se realizó el estudio en Artes Gráficas, no se ha hecho lo mismo con Ciudad Judicial, a pesar de que se les dio prioridad. Argumenta que esta administración es única y compleja y que no se puede tratar como al resto, no tiene RDD y OCJ para que lo reconsideren.

Ginethe responde que la priorización actual responde a un acuerdo con la Dirección Ejecutiva, que incluye múltiples áreas como Quepos, Financiero Contable, Proveeduría y Servicios Generales. Justifica que el estudio de la Proveeduría se prioriza por el impacto de la Ley de Contratación Pública. Asegura que reconsiderarán la inclusión de Ciudad Judicial en la planificación del próximo año, pero reitera que la priorización no depende únicamente de Planificación.

Don Ronald concluye manifestando su molestia por la exclusión de las administraciones regionales en el estudio del impacto de la ley. Considera que se ha irrespetado una decisión institucional y anuncia que recurrirá al Consejo Superior para solicitar una revisión del proceso.

Esteban Jiménez Godínez por su parte expresa su satisfacción por el inicio del estudio organizacional, el cual considera necesario desde hace años debido a la evolución de las funciones administrativas. Aunque su administración (Osa) es de categoría uno, existen diferencias significativas entre administraciones de la misma categoría. Como ejemplo, que otras administraciones similares cuentan con más personal técnico y de coordinación, mientras que en su caso el equipo es muy reducido, lo que genera una sobrecarga operativa.

Debido a la falta de personal, él mismo ha tenido que asumir tareas logísticas como salir a buscar insumos, y que los procesos administrativos se ven comprometidos por la falta de recursos humanos. También advierte que esta situación genera desgaste en el personal, al punto de afectar su bienestar y desempeño.

Solicita que estas diferencias internas se reflejen en los estudios, ya que las evaluaciones actuales aplican los mismos criterios a todas las administraciones, sin considerar sus particularidades. Finaliza haciendo un llamado a visibilizar estas realidades para evitar que se sigan ignorando.

Ginethe Retana reconoce la validez de las observaciones de Esteban y confirma que el equipo de planificación tiene claro que, aunque existan categorías formales, cada administración tiene características particulares. Asegura que estas diferencias serán consideradas en el proceso de diagnóstico y análisis, que ya han identificado casos como Ciudad Judicial, Goicoechea y el Primer Circuito de San José, que no son replicables por su complejidad.

Dayana Novoa muestra los riesgos que enfrentan las administraciones regionales debido a la sobrecarga de funciones y la falta de recursos. A diferencia de otras áreas, las consecuencias de los errores administrativos en su gestión pueden tener implicaciones legales inmediatas, ya que están sujetos a plazos y definidos por ley.

Expone un caso concreto relacionado con la gestión de vehículos decomisados en Alajuela, donde la acumulación de funciones ha generado un cuello de botella operativo. A pesar de que el Consejo Superior reconoce desde hace dos años la necesidad de apoyo técnico adicional, la situación persiste sin solución. Esto, representa un riesgo institucional que no puede seguir postergándose, con implicaciones legales. Así como, el crecimiento de otros programas que son atendidos con el mismo recurso administrativo regional.

También comenta la alta rotación de personal debido al estrés laboral, la imposibilidad de cumplir con los plazos establecidos por otras dependencias como financiero contable, y la falta de medidas efectivas de bienestar laboral. Reprocha que, mientras otras áreas del Poder Judicial han recibido atención tras reformas legales, el área administrativa no ha sido tratada con la misma urgencia, a pesar de estar igualmente impactada por cambios normativos como la Ley de Contratación Pública.

Advierte sobre el peligro de imponer modelos estandarizados sin considerar las particularidades de cada administración. Pide que se evite una “camisa de fuerza” metodológica y que se establezca un canal de comunicación claro para evitar que se sigan asignando funciones sin antes haber definido la estructura y los recursos necesarios. Finaliza solicitando que se acelere el proceso de estudio y que se tomen medidas concretas para mitigar los riesgos actuales.

Ginethe Retana reconoce la gravedad de las situaciones expuestas por Dayana Novoa y expresa comprensión por la presión que enfrentan las administraciones regionales. Añade que el equipo de planificación también trabaja con recursos humanos muy limitados, solo siete profesionales, lo que dificulta atender de forma simultánea todas las necesidades institucionales.

Aclara que la metodología de trabajo no es rígida y que están dispuestos a hacer ajustes. Informa que se reunirán con don Wilbert y doña Ana para valorar las propuestas planteadas y buscar formas de acelerar el proceso. Reconoce que las administraciones han sido sobrecargadas con múltiples funciones y que el equipo técnico está haciendo su mayor esfuerzo, a pesar de estar al límite de su capacidad.

Enfatiza que son conscientes de la magnitud de las necesidades y que comparten el mismo sentimiento de urgencia. Reitera el compromiso de avanzar con el estudio y de considerar las particularidades de cada administración. Finaliza agradeciendo la intervención y asegurando que las preocupaciones serán llevadas a la reunión con la Dirección Ejecutiva.

Steven Picado expresa su profunda preocupación por la sobrecarga laboral que enfrentan las administraciones regionales. Agrega que las responsabilidades asignadas superan la capacidad operativa y humana de los equipos, afectando la salud, la estabilidad emocional y la calidad del trabajo. Aclara que, aunque disfruta su labor, la presión institucional es insostenible.

Rechaza la idea de que “todos están igual”, argumentando que las administraciones regionales enfrentan una carga única y desproporcionada, con múltiples áreas bajo su responsabilidad: seguridad, mantenimiento, limpieza, compras, caja chica, vehículos, bodega, activos, entre otros. Además, denuncia que las solicitudes institucionales llegan con plazos estrictos, mientras que ellos no tienen margen para exigir tiempos razonables.

Don Steven advierte que esta situación puede derivar en errores involuntarios y consecuencias disciplinarias, ya que muchas decisiones se toman sin respaldo técnico. Por ello, propone que se eleve al Consejo Superior una recomendación para priorizar un estudio sobre la situación de las administraciones regionales, incluso sugiriendo la creación de una figura de apoyo o un permiso con goce de salario para atender el tema con sentido de urgencia por la presión que se maneja, subrayando que el peso actual de las administraciones y de los administradores ya no se puede sostener por dos años más, agradece la participación de Planificación.

Miguel Gutiérrez Fernández refuerza la necesidad expuesta por sus compañeros sobre la crítica situación de las administraciones regionales, pero enfoca su mensaje en cómo debe abordarse el estudio institucional que se propone realizar.

Plantea que la metodología del estudio será clave para obtener resultados útiles y advierte que una estructura predefinida podría generar sesgos que impidan reflejar la realidad. Por ello, solicita que los analistas no encasillen a las administraciones en categorías de la forma que se realiza actualmente.

Cuestiona la actual categorización de las administraciones regionales basada en el tamaño del circuito o la cantidad de oficinas, y propone que se clasifiquen según niveles de responsabilidad, análisis de riesgos, procesos gestionados y tamaño del presupuesto. Además, que hoy en día, independientemente del tamaño, todas las administraciones enfrentan responsabilidades similares, pero sin una estructura adecuada.

También destaca que, aunque las administraciones regionales son vistas como el ente que resuelve todo en el circuito judicial, no tienen control real sobre áreas clave como TI, Gestión Humana, Planificación o Salud Ocupacional. Esto genera descoordinación y reduce la efectividad de los procesos a su cargo.

Subraya que las responsabilidades han aumentado por leyes, acuerdos y circulares, pero la estructura no ha sido reforzada. Da ejemplos concretos, como la tramitación de más de 20- 25 facturas mensuales de servicios continuados con 5 días de plazo, con una sola persona, y atendiendo otras funciones paralelas, lo que evidencia la falta de capacidad operativa.

Concluye solicitando que el estudio contemple una base clara y realista para el rediseño de las administraciones regionales, con una visión a largo plazo y adaptable a los recursos disponibles, evitando soluciones mínimas que no resuelvan los problemas estructurales, concluye agradeciendo el inicio del estudio.

Doña Evelyn Llanten expresa que su inquietud principal radica en que la asignación de recursos esté condicionada a la finalización de un edificio en la regional cuya construcción que tardará tres años, lo cual considera injusto dada la carga laboral que han sostenido durante más de una década.

Detalla que, aunque las funciones están formalmente distribuidas, existen múltiples tareas adicionales que no se visibilizan, como auditorías, órdenes sanitarias, y procesos administrativos que aumentan la carga de trabajo. Desde 2015, el equipo también asume responsabilidades relacionadas con el Consejo de Administración, lo que añade más exigencias. También aborda el tema de la evaluación del desempeño, indicando que no es equitativa entre oficinas con estructuras distintas. La falta de personal para atención al público y cómo las funciones se reparten entre pocos colaboradores, lo que incrementa el desgaste.

Solicita se establezca una fecha estimada de finalización del estudio y cuándo podrán contar con los recursos necesarios, sin que esto dependa del avance del edificio.

Wilbert Kidd Alvarado manifiesta su intranquilidad por la falta de dirección institucional clara y manifiesta “Aunque todos están ocupados, cada uno trabaja por su cuenta, sin una línea estratégica común”. 

Reflexiona sobre el peso que sostiene el aparato administrativo regional, destacando que no se trata solo de oficinas de trámite, sino de estructuras que mantienen en funcionamiento a toda la institución. Reconoce que administrar con abundancia es fácil, pero que el verdadero reto está en priorizar y tomar decisiones cuando los recursos son escasos.

Reprocha la falta de condiciones adecuadas para trabajar, mencionando que incluso los permisos laborales se han convertido en un “autoengaño”, ya que no resuelven los problemas estructurales. Subraya que la institución debe garantizar un ambiente sano y condiciones dignas para el personal, y no depender del sacrificio individual.

Reconoce que la situación financiera es crítica, al punto de que en diciembre no se pagaron salarios completos. Aun así, insiste en que deben buscar soluciones realistas, aunque no se logre cubrir todo. Llama a pensar con una visión más amplia, para encontrar respuestas sostenibles.

Expresa su compromiso y el de su equipo para apoyar el proceso, reconociendo las limitaciones, pero también la urgencia de actuar. Insiste en que no se trata de aplicar parches, sino de construir una estructura sólida con visión de futuro, que valore el trabajo que sostienen las regiones en todo el país, considera la complejidad y la alta demanda de estos puestos, así como las graves consecuencias que pueden derivarse de errores.

Agradece la participación de todos, además que muchos que no hablaron, comparten el mismo sentir, y reafirma su compromiso de seguir adelante con una visión clara del problema y del esfuerzo necesario para resolverlo. Admite que no tiene todas las respuestas, pero valora la experiencia colectiva como pilar del sistema de justicia.

Ginethe agradece a Wilbert y a todos los participantes. Reafirma su compromiso con el equipo y destaca que, aunque planificación no puede resolver todo, sí puede escuchar, organizar y apoyar. Indica que ha tomado nota de las observaciones y que se analizarán con seriedad.

Doña Aura Yanes agradece a Ginethe, Wilbert y a sus compañeros, siente un gran alivio al saber que las jefaturas comprenden la carga de trabajo que enfrentan las administraciones. Reconoce que todos comparten las mismas preocupaciones y valora profundamente el espacio.

Don Wilbert concluye que, aunque la experiencia puede aportar mucho, el verdadero valor del trabajo radica en el esfuerzo colectivo de todos los presentes. Subraya que no están en sus puestos por casualidad, sino porque cumplen una función esencial dentro del sistema, a pesar de las limitaciones, siempre procuran hacer su trabajo de la mejor manera posible. 

Reconoce también el desgaste físico y emocional que implica esta labor, especialmente al final de la semana, pero reafirma su determinación de seguir adelante con gratitud y vocación de servicio.

Acuerdos


· Trámite de asuetos

· Las Administraciones Regionales deben reiterar a los despachos el plazo establecido para la tramitación de los asuetos y seguimiento a los decretos o en su defecto valorar efectuar y dar seguimiento de estos trámites desde la administración.

· Oficio de evaluación del desempeño

· Las Administraciones Regionales deben establecer controles paralelos para dar seguimiento a las evaluaciones pendientes y proponer posibles mejoras al sistema para efectuar la solicitud formal a la Dirección de Gestión Humana.

· Recursos para reajustes de contrato de seguridad y cambio de líneas

· Las Administraciones Regionales deben dar seguimiento al correo enviado por doña Maribel. Una vez que los recursos estén disponibles en los presupuestos, se deberá proceder con su ejecución de forma oportuna.

· Peritajes antropológicos y convenio con la UCR

· La Dirección Ejecutiva comunicará a los circuitos judiciales que atienden población indígena una vez se haya definido el mecanismo de funcionamiento del convenio y se establezcan los contactos correspondientes con la UCR.

· Reenvío de comunicaciones masivas

· Las Administraciones Regionales no debe atender las solicitudes de reenviar comunicaciones masivas, conforme a la política de comunicación aprobada por Corte Plena.

· Seguridad / Reglamento de Ingreso a Edificios.

· La Dirección Ejecutiva, en conjunto con personas administradoras voluntarias, participarán en la elaboración del reglamento con los entes involucrados como Dirección Jurídica, el Departamento de Seguridad y UPROV.

· Circulares dirigidas a las Administraciones por medio de Prensa.

· La Dirección Ejecutiva abordará en la reunión de jefaturas departamentales el tema de las circulares remitidas de forma masiva.

· Animales en las instalaciones institucionales

· La Dirección Ejecutiva analizará este tema en conjunto con la Sección Especializada en Delitos Contra Animales, con el fin de revisar el marco legal vigente y explorar posibles acciones normativas e institucionales.

· Reportes del Sistema SREM.

· La Dirección Ejecutiva revisará el correo enviado por don Miguel, para identificar la situación, las necesidades y con quien se debe abordar el tema para obtener una solución.

· Convenio de admisión de practicantes

· Una vez definidos los términos del convenio, la Dirección Ejecutiva lo comunicará a las Administraciones Regionales.

· Inicio de estudio de estructura de las Administraciones Regionales.

· Direccion de Planificación dará inicio con el estudio con las administraciones de Cartago, San Carlos y Nicoya. Luego continuará según priorización definida en conjunto con la Direccion Ejecutiva.

 

	
Finaliza la reunión al ser las 11:37 a.m. 
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         DIRECCION EJECUTIVA


Tel. 2295-3333                                                                                                                                                          San José


Fax 2233-8438                                           direc_ejecutiva@poder-judicial.go.cr                                                 Costa Rica




Reunión Jefaturas de las Administraciones Regionales 

Fecha:  4 de julio de 2025

AGENDA #6

08:00 a 09:30
Temas Varios


09:30 a 10:30
Expositores Ginethe Retana Ureña, Raúl Camacho Mora y Minor Anchía Vargas, todos de la Dirección de Planificación, Tema: Inicio de estudio de estructuras de las Administraciones Regionales.

WKA/Claudia S.
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